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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Servicio público de empleo eStatal

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución de responsabilidad empresarial

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones de responsabilidad 

empresarial por readmisión al trabajador a las empresas que se relacionan, respecto a los

trabajadores que también se indican, por los motivos y periodos que igualmente se citan.

Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en

el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de

conformidad con lo establecido en el número 1 c) del artículo 32 del Real Decreto 625/85,

disponen de  treinta días para hacer efectivo el importe reclamado, que podrán ingresar

en la Caja Madrid de Burgos c/c número 2038 940992 6000133056 de Recursos Diversos

Provinciales de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, a

nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el

reintegro, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará

la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del texto refundido

de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de

7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril) podrá interponer, ante esta Dirección Provincial,

reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de treinta días hábiles 

siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de

treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 22 de agosto de 2011.

El Director Provincial, P.S. 

el Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios,

Eufrasio Angulo Izquierdo

*  *  *
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AnExO qUE SE ADJUnTA

Empresa Trabajador Periodo Importe

Hormibur, S.L. Ahmed Laabidat 01-08-2008 a 25-12-2008 1.831,58

Jesús Martínez Rubio Mariano Giménez Hernández 01-07-2007 a 09-11-2007 1.725,66

Ecoprolim, S.L. Unipersonal Davinia Varela Rodríguez 26-02-2008 a 08-04-2008 1.206,78

Administración de Siniestros Ana María Carvajal Olalla 07-10-2008 a 06-10-2009 648,80

y Servicios, S.L.
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